
Reglas Oficiales Torneo 

“JUNIOR SCOUTING 2018” 

(el “Torneo”) 

(Las “Reglas Oficiales”) 

 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =  

ATENCION 

 

A CONTINUACION TE PEDIMOS QUE LEAS CIERTAS CONSIGNAS FUNDAMENTALES 

PARA PARTICIPAR EN EL TORNEO. 

 

 Sólo podrán participar las personas físicas de (14) catorce años de edad o menores de la rama 

varonil , con previa autorización de su(s) padre(s) o tutor(es)  
 

 Jugadores de Tennis que tengan un ranking ante la Federación Mexicana de Tennis (FMT”) 

mayor a 20 (veinte) en singles de manera nacional (el “Ranking”) 

 Para efectos de la Autorización, el/los padre(s) o tutor(es) deberán firmar el documento de 

Deslinde de Responsabilidad y Aviso de Privacidad. 

 

De no cumplir con los requisitos antes indicados no se podrá participar en el Torneo. 

 

 No se admitirá más de un (1) registro y Participación en el Torneo por persona física. Cualquier 

intento o comisión de fraude en cualquier instancia del Torneo y a través de cualquier modalidad, 

incluyendo sin limitación la inscripción al Torneo usurpando identidad de un tercero, será causa suficiente 

para la descalificación del participante. 

 

 El premio consiste en 1 (un) contrato de Patrocinio entre el Ganador Oficial y WILSON 

MEXICO, conforme a lo descrito en las presentes Reglas Oficiales. El Ganador Oficial será anunciado el 

día de la Gran Final del 2018. 

 

 Leer con atención las presentes Reglas Oficiales previo a registrarse en el Torneo. 

 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =  

 

1. Patrocinador del Torneo: 

 

El Torneo está patrocinado por WILSON SPORTING GOODS CO. DE MÉXICO, S.A. DE C.V.., con 

domicilio en Avenida Santa Fe 495, piso 15, despacho 1501 Col. Cruz Manca, 05349  Ciudad de México, 

México (“Wilson”) (el/los “Patrocinador(es)").   

2. Requisitos para Participar: 

 

 El Torneo está abierto únicamente a personas físicas de catorce (_14_) años de edad o menores  

de la rama varonil con previa Autorización, con residencia legal y efectiva en México y que sean 

jugadores de Tennis que tengan un ranking ante la FMT mayor a 20 (veinte) en singles de manera 

nacional. 

 

 

 

 



IMPORTANTE 

 

No podrán participar del Torneo quienes no cumplan con los requisitos que se indican 

precedentemente.  

 

La participación en el presente Torneo impone obligación de una cuota de recuperación a los 

Participantes depositando la cantidad de $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.) a la siguiente cuenta 

bancaria Banamex de WILSON a más tardar el 15 de Mayo de 2018: 
 

Wilson Sporting Goods Co. De México SA de CV 

Sucursal 023 Cuenta 1065008 

CLABE interbancaria 002180002310650082 

Referencia A11300828 

 
El comprobante del depósito deberá enviarse al correo: eduardovelezm@yahoo.com.mx y 

academia@tenniscenter.com.mx para anexarlo al expediente de inscripción de cada Participante. 

 

Dicho pago hace acreedor al Participante a la inscripción al Torneo así como a un (1) “Kit de Bienvenida” 

que incluye los siguientes artículos: 1 (un) morral, 1 (una) toalla mediana, 1 (una) playera, 1 (una) 

headband, 1 (una) muñequera, 1 (un) set de cuerdas Wilson, 1 (un) paquete de 3 (tres) overgrips y 1 (un) 

cilindro. 

 

3. Período de Vigencia del Torneo: 

 

El Torneo “Fase 1” comienza el 25 de Mayo y finaliza el día 27 de Mayo de 2018 (El “Plazo del Torneo” 

y/o “Periodo de Vigencia”). 

 

El Torneo “Fase II” comienza el 19 de Junio y finaliza el día 20 de Junio de 2018 (El “Plazo del Torneo” 

y/o “Periodo de Vigencia”). 

 

 

4. Cómo Participar: 

 

I. El Participante deberá suscribir la carta de liberación de responsabilidad descrita en el 

apartado 7 de las presentes Reglas Oficiales, misma que deberán entregar a los 

Patrocinadores. 

 

II. El Participante deberá llenar el formulario de inscripción al Torneo con la siguiente 

información personal requerida y obligatoria (los “Datos”):  

1. Nombre Completo del Participante 

2. Nombre Completo del padre, madre o tutor 

3. Edad 

4. Teléfono del padre, madre o tutor 

5. Correo Electrónico del padre, madre o tutor 

6. Ciudad de residencia en México 

 

mailto:eduardovelezm@yahoo.com.mx


 

IMPORTANTE:  

 

Por la simple participación en el Torneo, los Participantes se adhieren al Reglamento de la FMT y 

código de conductas aplicables para cada Club como parte integrante de las presentes Reglas 

Oficiales, el desacato de estas podrá ocasionar la baja del torneo. 

 

 

La falta de inclusión de alguno o todos los Datos hará perder a la persona registrada el 

derecho a participar en el Torneo. Asimismo, el suministro de información falsa o inexacta 

impedirá la participación en el Torneo. Será responsabilidad exclusiva del padre/tutor del 

Participante la correcta entrada de sus Datos para registrarse en el Torneo. 

 

III. Finalizado el procedimiento de registro, y siempre que el interesado cumpla con los requisitos 

de participación indicados en el presente escrito, el Participante quedará habilitado para 

participar en el Torneo, a través de la Fase I y en su caso, la Fase II (la “Dinámica”) en la 

cual se utilizarán exclusivamente raquetas y pelotas de la marca WILSON, mismas que serán 

otorgadas a los Participantes en calidad de préstamo por el Patrocinador: 

 

Fase I: Se llevará a cabo el 25 de mayo de 2018 en TENNIS CENTER a las 15:00 horas 

 

La participación mínima será de 8 (ocho) jugadores y máxima de 25 (veinticinco) jugadores. 

Se realizará un sorteo entre los Participantes inscritos para el cuadro (draw) de juego de la Fase I. 

Todos los partidos de jugarán a 2 (dos) de 3 (tres) sets, en caso de que los 2 (dos) primeros sets estén 

empatados, el set definitivo se juega en 1 (un) “Match Tie-Break” o “Muerte Súbita”. 

 

El Torneo no contará con sistema de Arbitraje oficial, por lo que cada Participante deberá llevar la cuenta 

de sus puntos. 

 

Aquellos 4 (cuatro) Participantes que lleguen como finalistas (los “Finalistas”) de la “Fase I”,  pasarán a 

las “Fase II” 

 

Los Finalistas serán anunciados una vez finalizada la “Fase I” del Torneo, el día correspondiente a ésta es 

decir, 28 de mayo de 2018 (el "Anuncio de los Finalistas").  

En el caso que el Finalista renuncie a sus derechos para la “Fase II”, un (1) Finalista Alternativo será 

seleccionado y anunciado (el "Finalista Alternativo"). Dicho Finalista Alternativo será el Participante 

cuya Participación tenga la puntuación más alta siguiente después de la puntuación del Finalista 

descalificado, de conformidad con el procedimiento establecido anteriormente.  

 

 

Nota: Es importante mencionar que de no contar con un cuadro o draw de al menos 8 jugadores, la 
“Fase I” será cancelada y por consecuencia no habrá “Fase II”. 
 

 

Toda Participación que viole los requisitos antedichos, presente irregularidades, o resulte sospechosa, 

improbable o incoherente, se considerará no elegible para la “Fase II”, y el Participante podrá ser 

descalificado y excluido del Torneo. 

 

Las participaciones que no cumplan con todos los requisitos y condiciones establecidos en las presentes 

Reglas Oficiales serán automáticamente descalificadas. El Patrocinador se reserva el derecho, a su entera 



discreción, de descalificar a cualquier Participante que haya interferido indebidamente en los 

procedimientos del Torneo y/o Juego Promocional o que no respete las Reglas Oficiales del Torneo. 

 

Está prohibido y será anulado cualquier intento o método de inscripción al Torneo o participación en el 

Torneo y/o Dinámica que se realice por cualquier proceso, técnica o mecánica de participación distinta a 

la detallada precedentemente  

 

El Patrocinador y sus agencias no serán responsables por inscripciones recibidas fuera de plazo, inválidas, 

incompletas o que se hayan extraviado debido a cualquier tipo de error humano, técnico o de cualquier 

otra naturaleza. El Patrocinador y sus agencias tampoco serán responsables por aquellas inscripciones que 

no se reciban a causa de fallas de transmisión o técnicas de cualquier tipo, bien sean estos fallos 

originados por errores humanos, electrónicos, técnicos o de cualquier otra naturaleza, incluyendo, pero sin 

limitarse, al funcionamiento defectuoso de cualquier red, equipo de computadora o programa de 

computadora, así como a la congestión de tráfico en Internet, la disponibilidad de los servicios de 

proveedores de acceso por Internet, que pudiera surgir al procesar las inscripciones.  

 

 

 

 

Cualquier persona que intente, por cualquier medio, defraudar al Patrocinador o manipular el Torneo y/o 

Dinámica en cualquier forma perderá su registro con WILSON no pudiendo someter un nuevo registro en 

el Torneo o en cualquier futuro Torneo organizado por el Patrocinador, y no será elegible para recibir su 

premio correspondiente. Además, el Patrocinador puede iniciar acciones legales contra cualquier 

actividad fraudulenta hasta donde sea permitido por la legislación.  

 

 

 

Fase II: Se llevará a cabo el 19 y 20 de junio de 2018 en TENNIS CENTER a las 14:00 horas 

 

Tras haber participado en la “Fase I”, los 4 (cuatro) Finalistas podrán participar en la “Fase II” del 

Torneo. La Fase II se dividirá en los siguientes partidos: 

 2 (dos) partidos de Semifinales (“Semifinales”) 

 1 (un) partido de Final (“Final”). 

 
Se realizará un sorteo entre los Participantes inscritos para el cuadro (draw) de juego de la Fase II. 

Todos los partidos de jugarán a 2 (dos) de 3 (tres) sets, en caso de que los 2 (dos) primeros sets estén 

empatados, el set definitivo se juega en 1 (un) “Match Tie-Break” o “Muerte Súbita”. 

 

El Torneo no contará con sistema de Arbitraje oficial, por lo que cada Participante deberá llevar la cuenta 

de sus puntos. 

 

Las Semifinales se llevarán a cabo el 19 de junio de 2018 en TENNIS CENTER a las 14:00 horas. Los 

Finalistas que resulten ganadores de las Semifinales podrán participar en la Final del Torneo, misma que 

se llevará a cabo el 20 de junio de 2018 en TENNIS CENTER a las 14:00 horas. 

 

El Finalista que resulte ganador de la Final será considerado Ganador Potencial del Torneo (el “Ganador 

Potencial”).  

 

El Potencial Ganador del Torneo será anunciado una vez finalizado la Final del Torneo, el día 

correspondiente a ésta es decir, 20 de junio de 2018(el "Anuncio del Ganador").  



En el caso que el Patrocinador haya realizado un esfuerzo razonable para solicitar al Potencial Ganador 

correspondiente la selección de los modelos del Premio, pero no haya sido posible contactarlo en un plazo 

de siete (7) días hábiles, desde el Anuncio del Ganador, dicho Ganador Potencial perderá el derecho a ser 

acreedor al Premio, y un (1) Ganador Potencial Alternativo será seleccionado y anunciado (el "Ganador 

Potencial Alternativo"). Dicho Ganador Potencial Alternativo será el Finalista cuya Participación en la 

Fase II tenga la puntuación más alta siguiente después de la puntuación del Ganador Potencial 

descalificado, de conformidad con el procedimiento establecido anteriormente.  

 

De la misma forma, si el Ganador Potencial no es elegible, y/o no cumple con lo establecido en las 

presentes Reglas Oficiales, dicho Ganador Potencial será descalificado y se elegirá un Ganador Potencial 

Alternativo de acuerdo con el párrafo anterior.  

 

 

5. Requisitos para reclamar el premio:  
 

Quien resulte Ganador Potencial deberá de cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Probar elegibilidad y cumplimiento con las Reglas Oficiales.  

2. Ser residente legal en México 

3. Contar con la Autorización de su(s) padre(s) o tutor(es). 

4. No haber incumplido a obligaciones y/o disposiciones del Reglamento de la FMT así 

como el código de ética correspondiente al Club. 

5. Contar con un mínimo de (14) catorce años de edad o menor de la rama varonil. 

6. Registrar sus Datos como lo requiera el Patrocinador. 

7. Haber participado en la Fase I y haber sido declarado como Finalista del Torneo. 

8. Haber participado en la Fase II y haber sido declarado como Ganador Potencial del 

Torneo, cumpliendo todos los requisitos establecidos en las presentes Reglas Oficiales. 

9. Acreditar su identidad mediante la exhibición de documentación original al efecto (a 

manera de ejemplo Acta de Nacimiento, y/o Pasaporte). 

10. Suscribir la carta de recepción/entrega del premio así como cualquier documento de cesión 

de derechos u otro documento que requieran los Patrocinadores (en adelante la “Carta de 

Entrega/Recepción del Premio”). 

11. Firmar y/o enviar cualquier documento que requiera el Patrocinador. 

 

6. Premio:   

 

El Ganador Oficial será acreedor a 1 (un) contrato de patrocinio por una vigencia de 1(un) año con 

WILSON, mismo que incluye lo siguiente (el “Contrato” y/o “Patrocinio” y/o “Premio”): 

• 2 (dos) Raquetas a elegir del catálogo de “Racquet 2018”. 

• 1 (un) Thermobag o Backpack de WILSON, a elegir por el Ganador Oficial 

• 1 (un) paquete de 30 (treinta) Overgrips 

• 10 (diez) sets de cuerda WILSON. 

• Stencil y tinta 

 

 



El Contrato deberá ser cumplido en su totalidad, pues de lo contrario, el Ganador Oficial podría perder su 

derecho al Premio. 

 

El Premio y todos sus componentes son personales e intransferibles, no canjeables por bienes o dinero en 

efectivo o ningún otro tipo de servicios, y si el Potencial Ganador no cumple con los requisitos para 

disfrutar del Premio de acuerdo con estas Reglas Oficiales, perderá el derecho a hacerlo. 

 

El Premio sólo consiste en los elementos enunciados anteriormente; ningún otro elemento o gastos están 

incluidos en el Premio y todos gastos en los que incurra el Ganador que no se hayan enunciado en estas 

Reglas Oficiales serán su responsabilidad.  

 

El Patrocinador se reserva el derecho de sustituir el Premio o cualquiera de sus componentes por otro/s de 

valor similar o superior, por razones justificables y ajenas a su voluntad y control como, por ejemplo, la 

imposibilidad de disponer del mismo o alguno de sus componentes. Cualquier modificación o reemplazo 

del Premio o alguno de sus componentes, será debidamente comunicada. 

 

El Patrocinador no será responsable por ningún daño o perjuicio, de cualquier tipo que fuere, que la 

efectivización del premio o cualquier componente del mismo pudiere ocasionar al Ganador Oficial, o a 

terceros, en sus personas o bienes, debiendo todo reclamo en tal sentido dirigirse a los prestadores de 

servicios designados por el Patrocinador y sólo en caso que hubiere quedado probado que el daño o 

perjuicio estuvo originado en falla o negligencia del prestador. 

 

Todos los costos y gastos no mencionados en estas Reglas Oficiales se entienden como expresamente 

excluidos y son de responsabilidad exclusiva del Ganador Oficial, y no será de responsabilidad del 

Patrocinador cualquier gasto y/o costo no indicado expresamente en las presentes Reglas Oficiales, 

incluyendo sin limitación impuestos, tasas aeroportuarias, exceso de equipaje y/o demás documentación o 

trámites legales y/o administrativos necesarios para el disfrute del premio y/o de cualquier componente 

del mismo. Sin embargo, si el Ganador Oficial desea adquirir algún otro producto de WILSON que no se 

encuentre en las Reglas Oficiales, WILSON le brindará un precio especial para dicha adquisición, 

siempre y cuando el Contrato siga vigente. 

 

 7. Liberación de responsabilidad 

 

Los Participantes deberán suscribir 1 (una) carta de liberación de responsabilidad por medio de la cual 

eximen y liberan a WILSON SPORTING GOODS CO DE MÉXICO, S.A. DE C.V. así como a su 

personal administrativo y directivo, representantes y sus empresas afiliadas, de cualquier responsabilidad 

civil, penal y de cualquier otra índole con respecto a accidentes o lesiones que pudieran sucederme 

durante y como consecuencia de su participación en el Torneo, así como de cualquier gasto médico y/o 

hospitalario, incluyendo transporte en ambulancia, que pudiesen erogarse en virtud de los accidentes o 

siniestros antes mencionados. 

 

Asimismo, los Participantes acuerdan que el Patrocinador, sus afiliadas y subsidiarias, y sus accionistas, 

gerentes, directores, agentes, empleados y/o representantes no serán responsables por las pérdidas, daños 

o perjuicios de cualquier tipo que resulten de la aceptación, uso o gozo del premio y cualquiera de sus 

componentes y/o de la participación en el Torneo o de cualquier mal funcionamiento técnico de la red 

telefónica, sistemas de computación en línea, mecanismos de fecha computarizados, equipos de 

computación, software, u cualquier otra combinación de los mismos, o cualquier daño a la computadora 

y/o sus contenidos propiedad del Participante (o de terceros), en relación con, o que resulte de, cualquier 

parte o con motivo de este Torneo. 

 



Los Participantes acuerdan renunciar a cualquier derecho que pudieren tener a efectuar reclamo alguno en 

contra del Patrocinador por razón de una ambigüedad o error en las Reglas Oficiales o por cualquier 

elemento del Torneo y/o Sitio, y acuerdan sujetarse a estas Reglas Oficiales y a las decisiones del 

Patrocinador, las cuales son finales y obligatorias en todos aspectos. 

 

8. Restricciones, condiciones y limitaciones a aplicar:  
 

No podrán participar en el Torneo los empleados del Patrocinador, de proveedores de servicio 

relacionados con el Torneo, agencias de publicidad y promoción, agentes, imprentas, proveedores de 

imprenta, o sus afiliadas y/o subsidiarias y concesionarios en cualquier país y sus familiares en primer 

grado (padres, hermanos, abuelos e hijos) (las “Entidades del Torneo”), así como cualquier otra persona 

impedida de participar por las leyes de los Países Participantes. 

 

9. Autorización: 

 

Los Participantes autorizan al Patrocinador a utilizar los Datos para la creación de una base de datos con 

el sólo objetivo de conformar listado de Participantes, Presentaciones, Potenciales Ganadores, Potenciales 

Ganadores Suplentes y Ganador Oficial, sin derecho a indemnización o compensación alguna. La 

participación en el Torneo importará la expresa autorización de los Participantes para la difusión pública, 

transmisión, retransmisión, reproducción o publicación de sus nombres, edad, país y ciudad de residencia, 

Participación, imagen, voz, y todos los gráficos, declaraciones, citas y cualquier otro material creativo del 

Participante suministrado por éste como parte de este Torneo (en conjunto, los “Materiales”), en todos y 

cualquier medio de comunicación, incluyendo sin limitación la difusión del nombre y residencia de cada 

Ganador Oficial del Torneo durante la difusión (visual, gráfica, audio u otra incluyendo presentaciones 

por televisión por aire, antena, cable, satélite, radio, Internet, etc.), con cualquier finalidad incluyendo 

promociones y publicidades vinculadas, y sin limitación temporal ni territorial alguna, sin que el 

Participante ni ningún tercero tenga derecho al reclamo de indemnización o compensación alguna. Los 

Participantes garantizan que no existen terceros que tengan derechos de exclusividad sobre la exhibición, 

publicación, difusión, reproducción y/o la puesta en el comercio del Material. En caso contrario, se 

comprometen a mantener indemne al Patrocinador respecto de cualquier reclamo que por este motivo 

pudieran formular terceras personas. Los Participantes entienden que su nombre y Materiales pueden ser 

publicados en el Sitio y/o plataformas de comunicación del Patrocinador tales como Facebook, en 

relación con el Torneo.  

 

El Patrocinador no tiene la obligación de publicar la Participación o cualquier otro Material en el Sitio ni 

en ningún otro sitio. Los Participantes autorizan al Patrocinador a utilizar, a perpetuidad y de cualquier 

forma que consideren conveniente, la Participación enviada al Patrocinador y a realizar trabajos 

derivados. 

 

10. Información personal:  

 

Los responsables de los servicios recopilarán la información enviada por los Participantes. Los mismos 

utilizarán los Datos de los Participantes con base en su normatividad privada. La recolección y 

almacenamiento de la información personal de cada Participante será utilizada en total cumplimiento con 

la legislación vigente, y de conformidad con la autorización prevista en apartado 10 anterior. 

 

11. Constancia de Entrega/Recepción de Premio:  

 

Una vez que el Ganador Oficial haya recibido el Premio, cada uno deberá realizar y firmar un escrito libre 

de conformidad en el que haga constar que recibió dicho premio. Este escrito deberá ir acompañado de 

una copia de su identificación oficial. 



 

12. Reglas:  
 

Por el solo hecho de participar, los Participantes aceptan las Reglas Oficiales del Torneo y su 

participación en el mismo implicará que tienen conocimiento, aceptan y se sujetan a dichas Reglas 

Oficiales. Sólo el Patrocinador tendrá poder de decisión respecto de cualquier situación no prevista en las 

Reglas Oficiales, y las decisiones que adopten al respecto son finales y no se podrán apelar. El 

Patrocinador no es responsable de ningún error tipográfico u cualquier otro error contenido en las Reglas 

Oficiales, hasta donde lo permita la ley aplicable. 

 

En caso de resultar permitido por la ley aplicable, el Patrocinador no será responsable por errores o 

ajustes de puntuación. Toda puntuación es final. 

 

Si, por caso fortuito, causas de fuerza mayor o actos de gobierno, el Torneo no se puede llevar a cabo 

como originalmente fue planeado, el Patrocinador, a su sola discreción y en la medida en que esté 

permitido de acuerdo con las disposiciones legales de cada uno de los países participantes del Torneo, se 

reserva el derecho de cancelar, retrasar o modificar el Torneo o cualquier parte del mismo, y a realizar el 

Torneo con las participaciones elegibles que se hubieran podido salvar, sin responsabilidad u obligación 

alguna frente a cualquier otro Participante, presente o futuro, en la medida en que la ley aplicable y previo 

el cumplimiento de los procesos administrativos y disposiciones que corresponda. El Participante acepta 

que: toda disputa o reclamo relacionados con el presente Torneo o con cualquier premio otorgado en el 

presente Torneo deberán ser resueltos individualmente, conforme a las leyes y a la jurisdicción de la 

Ciudad de México. 

 

 


